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Buenos Aires, 8 de noviembre de 200 l.

VISTO la Resolución N' 1112/2000 del Consejo Académico de la Facultad Regional

Avellaneda,relacionadacon la situacióndel alumnoDiegoFabiánGOMEZ,y

CONSIDERANDO:

Que dichoalumnoaprobóasignaturas,sin respetarel régimende correlatividades.

Que analizadala situaciónplanteada,la Comisiónde Enseñanzaen su dictamendel

7 de noviembre de 2001, aconsejó refrendar la Resolución N' 1112/2000 de la Facultad Regional

Avellaneda.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadas por el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNNERSITARIO DE LA

UNNERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 1112/2000 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Avellaneda y convalidar la aprobación de la asignatura Metodología de Sistemas,

eximiéndolode la correlatividadexistentecon Laboratoriode ComputaciónIII, al alumnoDiego

Fabián GOMEZ, Legajo N' 01-62042-0, de la carrera Técnico Superior en Programación.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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